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DECRETOS LEYES DEL GOBIERNO
En trámite
10L/DL-0021 Por el que se establecen medidas urgentes para paliar los efectos sociales 
derivados de la COVID-19 mediante el abono de una prestación extraordinaria a las 
personas titulares de las pensiones no contributivas, del fondo de asistencia social, 
del subsidio de garantía de ingresos mínimos y de la prestación canaria de inserción, 
residentes en la Comunidad Autónoma de Canarias: dictamen del Consejo Consultivo. Página 1

DECRETO LEY DEL GOBIERNO
En trámite
10L/DL-0021 Por el que se establecen medidas urgentes para paliar los efectos sociales derivados de la COVID-19 
mediante el abono de una prestación extraordinaria a las personas titulares de las pensiones no contributivas, del 
fondo de asistencia social, del subsidio de garantía de ingresos mínimos y de la prestación canaria de inserción, 
residentes en la Comunidad Autónoma de Canarias: dictamen del Consejo Consultivo.
 (Publicación: BOPC núm. 465, de 30/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de diciembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Decretos leyes del Gobierno
 3.1.- Por el que se establecen medidas urgentes para paliar los efectos sociales derivados de la COVID-19 
mediante el abono de una prestación extraordinaria a las personas titulares de las pensiones no contributivas, del 
fondo de asistencia social, del subsidio de garantía de ingresos mínimos y de la prestación canaria de inserción, 
residentes en la Comunidad Autónoma de Canarias: dictamen del Consejo Consultivo.
 En relación con el asunto de referencia, visto el escrito del Consejo Consultivo de Canarias sobre la admisión a 
trámite y recibido el dictamen preceptivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 160 del Reglamento de la 
Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Continuar su tramitación y remitirlo al Gobierno y a los grupos parlamentarios.
 Segundo.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de diciembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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